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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 27 de abril de 1972 por la que se dan
Normas Reguladoras para el Comercio Exterior de
Almendra y Avellana.

Ilustrísimos señores;

Desde el 24 de julio de 1961 en que, por Resolución de la Di
rección General de Comercio Exterior se dictaron las Normas
Técnicas. para la exportación de almendre y avellana. el-comer~

ciD exterior de estos productos ha sufrido una. gran evolución
tanto en la>demanda de calidades como en las 'formas 'de ela~

boración y presentación, que hacen actuaJmente inadecuadas
las citadas normas.

Por otra parte, la Comisión Económica para Europa ha ela
borado las Normas Europeas para la comercialización y el con
trol de la calidad de estos frutos, que son objeto de comercio
internacional.

-Las circunstancias antes expuestas han motivado que la Co~

misión de Normalización, en la que han estado representados
los distintos Organismos de la. Administración y los sectores
interesados, revise y ponga al día la Resolución antes citada,
actualizando las Normas Técnicas con las exigencias comercia~

les y ajustándolas a las disposiciones de 1$5 Normas Europeas
dentro de las peculiaridades de nuestra producción.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido. a bien disponer
que el comercio exterior de almendras y avellanas habrá de
ajustarse a las siguient.es Normas Técnica$:, cUY~ aplica.ción en
t.rará en vigor el día.l de septiembre del corriente año.que~

dando derogada, a partir de dicho día, la Resolución de la. Di
rección General de Comercio Extcrior de 24 de julio de 1961.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid, 27 de abril de 1972:.

FONTANA CODINA

W Características internas

La almendra debe ser:

-, Dulce.
- Sana, en especial exenta de señales de ataques de pará~

sitos y exenta de ínsectos y otros parásitos animales, vivos.
- Sín. enranciar.
- Exenta de olor y sabor anormal.
- Excnta de manchas de goma, de superficie superior a 1/8

de la almendra y de cualquier otra que afecte su comes
tibilidad.

- Normalmente desarrollada, ni abortada. ni desecada..

C. Tipos comerciales

Se diferenciarán los tipos comerciales síguientes:

il De cáscara blanda.-Mollar-es.
W De cascara semiblanda.-Semimollares, fitas y similares.

iül De cáscara dura..

D. Clasificación.,.

Se clasificarán en dos categorías comerciales según su ca~

racterísticas eualítativas.

Ü Categoría 1.

Ser{m de variedades correspondientes a los tipos de cáreara
blanda y semiblanda.

ji) Categtlría. 11.

De variedades correspondientes a cualquiera de los tres ti
pos antes definidos.

IIL-TOLERANCIAS

Se admitirán las siguientes tolerancias máximas de c:alidad,
en porcentaje referido al número de frutos:

Urnas. Sres. Directores generales de Exportación y de Política
Arancelaria e Importación. n

PRIMERA PARTE

VI,~M.~ltCA[)O

- Categoría comercíal.
- Tipo comercial,
- Calibre (facultativo).
- Peso.

5

8

3
12

3

5

2
10

- Defectos externos .
Almendras con residuos de ·pericarpio en me~

nos de l/S de la superficie .
Defectos internos:

Almendras amargas
Otros defectos

IV.-HOMoGSNEIDAD

El contenído de cada envase debe ser homogéneo, es decir,
compuesto de almendras dulces en cáscara de la misma catego~

ría y del mismo tipo comercial.
Se admitirá un máximo del 5 por 100 en numero de almen

dras de tipos diferentes para las clasificadas en categoría 1 y
del 10 ,por 100 para las de categorías II.

V.-AcqNDICIONAMIENTO y EMBALAJE

El acondicionamif'nto debe ser tal que asegure una protec
ción conveniente al producto durante su transporte.

Los envases serán nuevos. limpios y fabricados con tpatería
les que no transmitan a las alm-endrasolores o sabores extraños.

En cada envase podrá admitirse hasta un 2 por 100, en peso,
de cascaras. trozos de cáscara o cuerpos extraños.

Cada envase llevará man..-ado al exterior de forma legible e
indeleble las siguientes indicaciones: en idioma nacional o ex·
tranjero: .

A. Nombre del exportador o identificación simbólica.
B. Naturaleza delpl'oducto: «Alri1endl"as en cáscara~, cuando

el producto no sea visIble del exterior.
C. País de origen 'y facultativamente denominación regio~

nal o local.
D. Características comerciales:

Normas técnkas de calidad.

SECCION PRlMERA.-ALMENDRA DULCE EN CASCARA

l.-DEFINICIÓN DEL PRODl1CTO

La presente norma se aplica a los frutos del almendro ~Prun

nus amygdalus B-, desprovistos del pericarpio o capote, con~

servando el endocarpio leñoso que protege la semilla. que son
objeto de comercio exteríor bajo el nombre de ~AJmendra dulce
en cáscara~.

H.-CARACTERísTICAS DE CALLOAD

A. Generalidades

La norma tiene por objeto definir las características y cua~

lidades que deben reunir las almendras dulces en cáscara para
su exportación o importación, así como su acondicionamiento
y embalaje.

B. Características mínimas.

Las almendras dulces en cá.cara deben haber alcanzado su
completo desarrollo y madurez. El contenido en humedad del
grano no debe ser superior al 9 por 100 tOo

A reserva de las tolerancias admitidas para lus distintas -ca·
tegorías comerciales, deberán reunir la.s siguientes uuacttlfis
ticas:

i) Características externas

La cásca.r;a debe ser:

- Sana.
- Límpia.
- Entera (no se considera defecto la presencia tle daúos su-

perficiales, a condición de que la parte comestible quede.
protegida).

- Exenta de goma.
- Seca.
- Sin restos de pericarpio u otras materias e:dnú\,;;¡s.
- Sin ennegrecimiento.

(I) El ',auto por ciento do humedad se calcula sobre alnwndras des
cascaradas, ralladas, colocadas en una estufa a :1.03" C. durante lua.tro
horas.

a lid m'lfli"t
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III .-CALIBRADO

D. Clasificación.

IV,--ToLERANCV.S

Las tolerancias admitidas, con respecto al peso, son:'

e. Almendraseulibradas o cribadas,
Ne. Almendras' no calibradas ni, cribadas.

Redondeado

14 mm. y más.
De 11 a 14 mm.
Inferior a '12 mm.,

j
Alargado

, iie ~~a ~4m;~ .... >

Inferior a 11 mm

Denominación

Grande , ' .
Mediana .
Pequeña .

::=-:====o:.,==::::~=,--=='.-" .

B. Segun el' número de almendras qetamaño, homogéneo que
entran, en 100 gramos, oen un onza (28)349S gr.J.

Se puede'n emplear ,todos los calibres e'Cigidos por el é-cmer
cio" indicánr:lose por les núu1-eros máximo ymÍnim1 separad~:s

por una barra.

Las almendras de las tres categorías· podrán presentarse CQ

líbradas Q$in calibrar.
El c~lib-r-e de la almendra en grano podrá realí:larse de cual

qt,liera de,lüs ·sJguíentes.formas:

A. Según la dimensión del efe transversal máxirilO de la
secCión e:cuatohnl,· indicada· en milímetros.y determinada con
cri'bas de águjéros redondos.

i) Al-mendras ,caHb,.adas~Se admHet;llos calibres que exí
jan 19$pa;isespompraPor-es, pero Can una diferenCia máxima de
dos milímetros entre el calibre má.-dmQ y mínimo.

iü Almendras cribqda$.-:'Son las pr-eparadás a partir de. un
cali-bre,o~ntre dos calibres determinados. Se dirá; «SÓbre.o>~ si
son más -$'~ue~s que el ,caHb-re fijado; ..Bajo..... si' son menores
que elca-Ijbre determinado; «Entre .,," cuando están comprendí
das entre,'dos calibres,cualquíera, que sea su diferencia. Tam
biénpod'tán emplearse las deno-minactones "Gr~nde... , ..Mediana..
° ..Pequeña... de acuerdo con la siguienié escala:

Calibres segun la forma del grano

Las almendras dulces en grano de cualquiera ·de lo:" tipos
anteriores se ciosificarán en una de las tres cat.egorjas siguien
tes:

H Categoría Extra.-Sonlas almendras de calidad superior,
(uidndo&aInt'nte s€.'lecc:ionadas. tE'niendo en cuenta las caract.ü
risticas de calibrado y tolerancias.

iD CatejJoría ~l~,~omprende almendras de buena cal.idad
y bíe.nseleccienadas, de acuerdo con las características de ca
li-brado .y tolerancias.

iWCategotía .. II•. -Incluye lasal111e'ndras d-e calidad comer
CÍal qUE! n.o ,pueden ser clasificadas en ,las categorías superiores,
perú qUe responden a lascaracteristicas mínimas antes mencío·

. nadas.

l._DEFINICIÓN 'DEL Pfl9DUCTO

La presep.te.. norma se aplici:lslfruto .se(;"ode;1B:sva:rl0dades
de almendro ..Prunnus amygdalus B,. talrtteIldra;d}I¡C~lde~pro

visto del endocarpio leñoso y conocido l¡ln,'elcP~re.i9con el
nombre de ..almendra duke·eng:l'a~o.. ~ .

n.~CAlUtTERisTicÁs DscALifiAD

SECCION SEGUNDA.-ALMENDRA DULCE tI> GRANO,
ENTERA

A. Generalidades

La norma tiene por objeto' definir,las' ca~~c;terí$ticas'qu~,de
ben reunirlas almendra,s en :gr.an() para 1~e~púrta,5i6n o· ímpor:
tadón, así como sUac<>ndicl()namiento yembalaíe:

B. Caracter~ticas mtnimas.

A reServa de -las tolerancia$admitid~eil" las ·,disUiílás: cate
g~rías comerciales, ,lasaltnendrasdeben ser::

- Enteras; ilb se conSidel'8.~olIlo,·de'fectolC(t:l:u$,ent:iádel,lna
parte del tegumento. nl1igera'nl8pª,dura"su~rllpialsobre
el' endospermo.

- Sanas Y. en partiCular. ~$proyl~tas(j~;'entn0~,~t\mJento.
podredumbre. de insectos vivQs o' 'de" cublqtllepotro 'Pa~
rasitoanirilal vivo.' . '

-- Dulces.
- Secas; ei porcentaje de humedad no ,sera s'upério~ al 7

por 100 (¡);
..... Limpias.
- Exentas de'gorilaod~m~nchasqJie:l.Eis' hagan ,"impropias

para el consumo. -
"'-- Sin enranciar y exentas 4e olor o sab<:ir extraños.

C. Tipos comerciales

Para la exportación --sedisünguen los siglJléntes'tipos-c()-mer~

cial-es:

- 'Valencias. Incluye lasaIJllencl~sd~!tU'ied&descOJnunes
y similares, bien sean n:ld()ndtl:Ii.:',pl~~.'CO,rtaS"1il:largas.:

- Esperanzas. Almendra~c;lf,laV~édad,~~t~1)-'~'!:ysinlÍ'
lares .quE! se, carac;teriz.JUi,~:~\l'~~':flGOra:z()tl~f:l;

- Largueta$;, Almendx'as, q\le,t1etl~~er'gT~r~;,4~,l().rtll'a,alar·
gada y purttiaguday plelftQa. " ,",' ,,:',.,.-;, ",:.:,

- Jordanas. ,Procedentes ,dé.I,á.~,l.\ri~~~.,:qe,est~,':no111bre"Y,:;~~~a~:=d:u;. ~~~(:;n;;~.al~rgada~,:"s.e0:i.~,n tramwersal

- Marco,\:8. ,Almendras<d~.~Ii~ ,ys.TI8fjad:Cl'.ge,ca.tacterísti-,
cas simllar~s.q ue seclistingu.e:f1',~r-,'su::ftit'n1$·.tetfon:d~&:da

..... Planetas. AlIIlenClraI!i'dees:ta,'va.tit!cl~·'.:c:l,·~i~i lfiiesque se
caracterizan 'porsu .El~~,.,.·,~:pI~{lrm~,:~p,f3,s'~r;

..... Mallorcas,. Son' las '.' alménl:Ira.s,C:OIJ)lÚle,s,-A~l· )~s,:vf\i'iei:;lfld€'S
típicas .de dicha isla. ..' '.' . .:•...•. ', ::' ,~

"'-- Surtida. Compuesto por mezt:la.de'diVerSAs"v~tiédé:d:es.

(JJ El porcentaje dehu:m-edadse ca,lciilaS:9bre.10."~rainQs',deeJ·
mendras, rallada6;colocadas; en-estufaa: ,1O:f'C. :± ;20- C-duH\(ÍNcU8
tro horas.

í) Defectos:

,E'xtr-a--- --- JI

C NC C NC C

Polvo. cascarillas y otras.' materias extra-
ñas ,.,.;'.,.~" "'~~'","" ".,.;

Almendras amargas u.;.;;,••...c•••••,;;·•••
Insuficientémentedesarrollada$•... ·reseCa$.
Trozos (3) ••••,.•.•••••..••••••.•.•.•• i ••••• ; ••••••••• ~'...,'.

Almendras .incompletas .. (4) ..•••.•..•. ;.,'•... ;.~••
Podridas, .ranci'ls.enmohecil;las•.:apol:iÍ18:

das. manchadas de gOm&'•• ;';; .... ;,~•. ,.'.;~
Tipos 'no similares- , ,•.- ;•..•~ ..~';::..

0.15
z
ú,5
0,<5
1

-0.5
5

0,25
2
1
1
2

0,,5

5

0,25 0.25
3 3
1,5 2
2 3
3 4

2 2
5 5

0,25
-4 H)
2
3
6

3
10

0;25
4 fl)

2
5 (2)

6

3
10

_=:::..===-:~

(I) Para calibrtlsbal:o 13miliJn,itoe en 'a.ht1éU¡}I1UI:'Upo"'Y¡ilencias.. el 6 por 100
(2) Para el tipo ..,Matlorca~"()),ropi~ip).er12'\Xl1"~l?O.,.;; ":,,., ,,'. .
(al DefmidonM. Sedenoznjna",tr02;q.&:Ia'&J1JlendNli:QUEl:,1e falta. más de un tercio del fruto. Los tro'ros no d-eben pasar por una criba

dé agUIeros redond08de 5P1ilfDietr".""<,, '"' "', ,',::.
(4) Se denomina ..,incomphna.. Ja.tiJméndra-·&. lá;·que ·lefalt$;memis de un. teleia del frut~.

, • a&¡.Bihl¡1
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ji} Contenido de almendras gemelas:

Cuundo las almendras sean vendidas con la precisión *sin ge
melas», los porcentajes admitidos, referidos al peso para las
t¡'es categorías, cualquiera que 6ea su presentación (calibradas,
cribadas o no calibradas ni cribadas) son:

calibres; por el número de almendras que entran en
100 gramos o en una onza, por ejemplo, ..80/85» para
100 gramos o ..22/24.. para. onzas; o por las denomina~

ciones grandes, medianas o pequeilaEl, según 10 dispues_
to en el apartado In-iíJ. En su caso, por la mención
.-no calibradas...

«Extra~: 2 por 100.
#h; :3 por 100.
~1I·: 3 por 100.

Cuando se vendan sin mención alguna a las genJelas, los por
centajes para los distintos tipos, cualquiera que sea su forma
de presentación (calibradas, cribadas, no calibradas ni criba
das) serán igualmente refer'klas al peso:

- Peso;

En las bolsitas u otro tipo de envase pequeño para la
venta directa al C(lnsumidor se hará constar el peso
ne~o; los embalajes exteriores que contengan a éstos
llevarán marcado, además, el número de unidades que
contienen.

Extra JI

SECCION TERCEHA.-ALMENDRA DULCE EN GRANO
REPELADA

II. CARACTERÍSTICAS DE CALIDAD

A, Carat!eristicas ntinimas.

Con el nombre de almendras blancas, peladas o repeladas se
conocen las almendras a las que se ha desprovisto de su piel
o tegumento.

Valencias
Esperanzas
Larguetas .
Jarcianas ...
:Marconó.s ',.
Planetas ...
MalIonas
Surtida

5
:3
2
2
2
2
3.,

12
4
3
B
3
4

20
l5

20
8
5'

15
:3

10
40
:w

1. DEFINICIÓN

B. Tolerancias de calibre.

Eh todas las categorías se admitirá una tolerancia total del
5 por 100 en peso de almendras de calibre diferente al in3i;::udo,
siempre que pertenezcan a 16s calibres inmediato Sllpf'r!cr o in
ferior, No se considera defecto a la diferencia de 0,2 milímetros
en mas o en menos del calibre sel1alado,

Serán las mínimas que figuran en la Sección Segunda, sal
vo el contenido de humedad que no podrá ser superior al 6,5
r:or 100.

No deberán presentar síntomas de tostación ni alteración del
color.

B. Tipos comercíales.

Los definidos en la Sección Segunda.

V. HOMOGENEIDAD y EMBALAJE C. Clasificación,.

IV. TOLERANCIAS

Se clasificarán en las tres categorías comerciales ..Extra••
.-!~ y ..11. definidas como en la Sección Segunda.

III, CALIBRADO

Se realizará y definirá como queda señalado en la. Sección
Segunda, entendiéndose que corresponde al de la almendra an
tes de pelar.

A. Tole.rancias de calidad.

Las mismas que figuran en la Sección Segunda. a excepción
de las correspondientes a trozos. y la admisión de medias al
mendras (almendras en las que se han separado los dos coti~

ledones), cuyos porcentajes máximos admitidos. referidos al peso,
serán:

IlExtra

El contenido de cada embalaje debe ser homogéneo bajo el
punto de vista de la calidad y ser de la misma variedad o de
un mismo tipo comercial.

A. Homogeneidad.

B. Envases.

Se autoriza el empleo de !sacos, cajas, latas y bolsas.
Los envases deberán ser nuevos y fabricados con materiales

que ofrezcan la s\j.ficiente garantia de solidez y resistencia para
su manejo y transporte, no débiendo comunicar al producto olor
° sabor alguno.

El contenido máximo de los envases será de 50 kilogramos.
salvo para las cajas de cartón que será de 25 kilogramos.

El acondicionamiento debe ser tal que asegure una protec~

dón conveniente al producto. El papel u otros materiales em
pleados para el recubrimiento interior de los envases deberá ser
nuevo, y en caso de llevar menciones impresas éstas no debe
rán estar en contacto con las almendras.

V. ACONDIClONAMIENTO y EMBALAJE

Para las almendras ~Mallorca.. , clasificadas en categoría ..U.,
el porcentaje de trozos podrá alcanzar hasta un 15 por 100.

B. Tolerancias de calibre.

Las mismas que figuran en la Sección Segunda.

V. MARCADO

Cada envase debera llevar al exterior, en idioma nacional o
del país de destino y en caracteres visibles, legibles e indele
bles, las menciones siguientes:

A. Ne;¡nbre y dirección del exportador o identificación sim
bólica.

R País de origen y. facr.tltativamente, zona de producción o
apelación regional o local.

C. La, naturaleza del producto con la inscripción ..almendra en
gra.no~.

Trozos ..>0 .
Medias almendras ..."

3
5

6
10

10
10

D. Caracteristicas comerciales;

- Categoría comercial.
- Tipo comercial o variedad.
- Calibre. Se designará:

Por el diámetro máximo y mínimo para las almendras ca·
libradas; por ejemplo, 14/15 milímetros; por el diáme
tro máximo o el diámetro minimo para las almendras
cribadas, con la mención ..bajo~ o ..sobre:-, por ejemplo,
..bajo 13~ o ~sobre 14., o 11/15 cuando es entre dos

Tanto el acondicionamiento como los envases utilizados de
berán cumplir con las condiciones y caracteristicas que se seña
lan en el c:orrespondíente apartado de la Sección Segunda.

VI. MARCADO

Cada envase llevará al exterior. y en la forma que se indica.
en el apartado correspondiente de la Sección Segunda, las mis
mas indicaciones, salvo la naturaleza del producto, que deberá
expresarse por ..almendra repelada...
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SECCION CUARTA.-ALMENDRA ·DULCE EN GRANO RE·
PELADA. MITADES

SECCION SEPTIMA.-ALMENDRA DULCE EN GRANO.
GEMELAS

Las almendras en las que como consecuen-eia de la operación
del repelado se han separado los dos cotiledones pueden co'
mercializarse bajo la denominación de ...Mitades'>.

Las características serán 'las mismas que figuran en ]a Sec
ción Tercera para la almendra entera repelada.

Igualmente se admitirán las mismas tolerancias, no debiendo
presentar más del '10 por lOO. en peso, de almendras emeras,

En los envases figurará la denominación del producto con la
expresión: «Almendra repelada. Mitades...

Se autoriza la comercialización de partidas compuestas úni
camente de alm~ndra.s gemelas.

Deberán reunir las condiciones minirnas ·de calidad que fi
guran en la Sección Segunda, admitiéndose las tolerancias de
defectos que se señalan en la misma Sección para las almendras
no calibradas ni cribadas clasificadas en categoría ..Ir...

No podrán presentar más de un 10 por 100, en peso, de al
mendras de desarrollo normaL

En el mercado de los envases deberá. figurar la mención ..ge
melas.. a continuación de la naturaleza del producto.

SECCION QUINTA.-ALMENDRA DULCE EN GRANO
DESTRIOS SECCION OCTAVA.~ALMENDRAAMARGA

Son los grá!laS y trozos que quedan sobrantes de la selección
de las almendras enteras.

No deberán haber sufrido serios deterioros que modifiquen
su comestibilidad.

Las tolerancias admitidas. en porcentaje de peso, serán como
máximo:

Porcentaje

Son los frutos procedentes del ..Prunnus amygdalus B", varie·
dad ..amara". Se· presentan en el comercio descascarados, bajo
la denominación de ..almendra grano amarga....

beberán reunir las condiciones mínimas de calidad que fi
guran en la Sección Segunda para la almendra dulce, admi
tiéndose las tolerancias que en dicha Sección figuran para la
categoría ..Ih, en el grupo de ..no calibradas ni cribadas», a ex
cepción: de la presencia de trozos, que será como máximo del
8 por 100.

En los envases figurará la denominación del producto con
la expresión ..almendra amarga...

~ Rancias, podridas, mohosas, apolilladas, mancha-
das o con goma. ; , "... 10

~ Polvo, cascarilla. y materias extrañas 0,25
lo-. Trozos de máS de 5 milimetros- ,................. 40
~ Trozos de mertos de 5 milímetros ."..................... 5

Podrán presentarse repeladas o sin repelar.
En el marco de 10$ envases se señalará la naturaleza del

producto afl.adiendo la palabra ..destrío8~ y. .en su cáSo, la
mención ..repelados...

SECC10N NOVENA.-AVELLANA EN CASCARA

1. DEFINICIÓN DEL PRODUCTO

La presente norma se aplica a las avellanas en cáscara, fru
to del ..Corylus avellana b y ..CoryIus maxima MILL .. , y de
sus híbridos, desprovistos del involucro o cúpula. destinados
al comercio exterior.

JI. C ....a ....c;TERÍsTÚ:: ....S DE C....UDAD

A. Generalidades.

SECCION SEXTA.-ALMENDRA DULCE EN GRANO. TROZOS

Pueden ·presentarse repelados o no.
En el mercado de los envases se añadirá 11 la denominación

de la naturaleza del· producto la palabra ..trozos" y; en su caso,
la mención ..repelados"'.

11. TROZOS PEQUE5':OS

Los trozos resultantes del repelado de la almendra dulce, de
tamaño inferior a 5 milímetros, poCirán <:omércia!inl.rse· bajo la
denominación ..tro~os peqtlefios de almendra, repelada".

Su tamafío será siempre inferior a los 5rni1í~t:ros, lldmitión
dose las siguientes toleranCias máximas referidas al peso:

L. TRozos GRANDES

Son las partes. del grano que se originan en el 'descascarado
y restantes manipulaciones a.. que el mismo es sometido.

Estarán exentos de daños· que· los hagan impropios para su
consumo.

Las tolerancias máximas. admitidas, en porcentaje referido al
peso, serán:

La norma tiene por objeto definir las características y eua·
lidades que deben reunir las avellanas en cáscara para su ex
portación o importación, así como su acondicionamiento y em
balaje.

B. Características mini1'n4s.

A reserva de las tolerancias que posteriormente se sei'íalan
deberán responder a las siguientes características:

íl Características externas del fruto.

La cáscara deberá ser:

~ Entera.
- Sana.
- Limpia, exenla. de materias extrañas visibles.

iD Características interiores del fruto.

Las avellanas no estarán vacías o fallidas.
El grano debe ser:

- Sano, en particular exento de enmohecimientos, podre·
dumbre, trazas visibles' de ataques de insectos o de pa
rásitos, y exento de insectos vivos o muertos y de cual
quier otro paráSito animal vivo o niuerto.

:..;,. Normalmente desarrollado.
- Sin enrandar.
,....... Exento de olores o sabores extraños.

,....... Sin alteraciones que lo hagan impropio para el consumo {l}.

iiD l.·as.. avellanas deberán haber alcanzado su completa ma-
durez.Deben estar bien secas: su contenido de humedad no
será superior al 12 por 100. La humedad del grano será, como
máximo, del 7 por 100 (2).

el Clasificación.

3
o,as

15
5

Porcentaje

~ Almendras enteras .
..... Trozos de tamáño inferior a 5 milimetros .
i- Podridos. rancios, mohosos, apolillados y roan·

chados ~; ;.; , " .
~ Polvo, cascarilla. y otras materias extrañas

~ Trozos de tamaño superior, siempre que no ex-
cedan de 8 milímetros ,...~.; " , .

r- Podridos, rancios, mohosos,· apolillados o mancha-
dos 0<.•.; , .

.... Polvo, cascarilla y materiasextrafías .•; ; .

Porcentaje

40

3
0,25

Deberán presentarse clasificadas en una de las tres catego4

rías comerciales: Extra, primera o .}.. y segunda o ..n.., dehni~

das a continuación:

ü) l:.Bta condición no se aplica a las alteraciones externas o int.ernas,
que consisten en una modificación del rolor de la avellana, que no la
h$;ce impropia P$:r'a el consumo.

t2J El porcentaje de humedad se calcula sobre avellanas descasca
radas, ralladas y colocadas en estufa & 1000 C. durante cuatro horas.
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j) Categoría extra. B. Envases.

IJI. C~LIBRADO

ji) Categoría prim«ra o «j«.

Esta Uttegoría incluye ]us o.h!dJana.'O de calidad cOlllcrciotl que
no puedan incluirse en las nHt':g::.-:ias anteriores, pero que co
rresponden a las características minin'8S: de calidad antes defi
nidas.

Las avnlltWHS c1a::;ificadas en esta categoría se¡"án de cali
dad superior y cuidadoSflm(T;'( ~clLc(;!cnadas, teniendo en cuen~

ta lhs características de caliLle, tclerandas y homogenejtjud
ex"¡g;d<is a continuación.

A. lde.,fltificación.

Nombre y dirección, o identificación simbólica, del exporta
dor o envasador.

B. Naturaleza del producto.

VI. MARCADO

ü¡da envase lIevHni marcado al exterior, en idivrna español
o (1('1 pais de destino, y en caracteres legibles e indelebles,
lbS sigUientes indicaciones:

País de origen y, facultativamente, zona de prcducción o:
apelación nacional. regional o local.

D. Ca racteri-sticas comerciales.

C. Origen.

"Avellana en cascara., cuando el producto no sea visible
al exterior.

Los frutos se envasarán en sacos, cajas o bolsas con cabida
má;-iÍn1a de 50 kilogramos..

Los matl?riales empleados deberán ser nuevos, limpios y de
naturaleza tal que no puedan causar al producto alteraciones
r:..:.ternas o internas ni comunicarle olores o sabores extraños.
Tendrán la suficiente resistencia pe-.ra asegurar una perfecta
pl'Gtr'cción a la mercancía durante su manejo y transporte.

En el caso de que lleven menciones impresas, sobre todo
los pH.peles empleados para revestimiento interior del envase,
t";tus r,O deberán estar en contacto directo con el producto.

P;úmetn) del fruto
-----Tipos

Compuesta. por avellana., de buenacaJidad y Lien seleccio~

nadas, teniendo en '=.uenta las caract¡;rísticas de calibrado, to
lerancias y homogeneidad.

iü) Cntegoria. segunda o ,JI.,.

Las avellanas en cáscara, c!asifícadus en categoría extra o
primera deberán siempre pre&entarse calibradas o cribadas, sien
do esta exigencia facultativa para los frutos clasificados en ca
tegoría seguil.da.

El calibre viene determinado poI' el diámetro má,dmo de la
sección écuatorial, efectuándose mediante cribas de agujeros
circulares.

Se establecen los tipos siguientes;

En categoria extra sólo se admitirán Jos frutos de los tipos
.. muy grandes~ y ..grandes~.

En categoria primera, los tipos «muy grandes>, -grandes,.: y
.. medianos».

Muy grandes
Grandes ..
Medianas
P0quefías
No calibrad¡ts ......

18 milímetros y más o sah¡'e 18 milímetros.
16 milímetros y más o sobre 16 milímetros.
De 13 a 18 milímetros.
Inferiores a 13 milimetros.

- Categoría comercial.
- Tipo comercial o variedad.
- Calibre, desígnado:

Bien por el diámetro mínimo y maximo:
bien por el diámetro mínimo, precedido de la mención:
..sobre... IO ;

bien por el tipo, como se indica en el apartado lU._

- Peso.

SECCION DECIMA.-AVELLANA EN GRANO ENTERA

L DEFINIC1ÓN DEL PRODUCTO

IV. TOLGRANCIAS

Se admitirán tolerancias de calidad y calibre, por cada en
w~se, en la siguie~te forma;

A. Tolerancias de calidad.

La presente norma se aplica a los frutos de las variedades
..Ccl"yh.ls avellana L.,.. y «Corylus maxima MILL. y de sus
híbridos, desprovistos del epicarpio leñoso que los protege, que
son objeto de comercio exterior con el nombre «avellana des
cascaradH~ o "avellana en grano,.,

V. HOMOGEN¡,:H>AD y EMBALAJE

Los porcentajes máximos admitidos, en numero de frutos,
son,

En las tres categorías comerciales se admitiriL como máximo,
por cada bulto o envase, un 5 por 100 en numero de frutos del
calibre ínmediato inferior y/o superior al calibre marcado,
cltando se trate de avellanas de forma redonda, y ellO por 100
e.uando sean de forma alargada.

Dentro de las tolerancias para los defectos internos en las
categorias ..extra», ..1- y «11- sólo se admitirá un máximo del
3, s y 8 por 100, respectivamente, para las aveila-nas fallidas
y el 0,2 por 100 con ínsectos vivos o muertos en todas las ca
tegorías.

B. Tolerancias de calibre.

B. Caracteristicas mínimas.

II. CARACTERisnCAS DE ULIDAO

A. Generalidades.

La norma tiene por objeto definir las características y cua
lidades que deben reunir las avellanas en grano para su expor
tación o importación, asi como su acondicionamiento y em
balaje.

A resprva de las tolerancias admitidas en las distintas
categorías -comerciales, las avellanas deben ser;

_ Enteras; no se considera defecto la ausencia de una parte
del tegumento ni raspaduras con superficie inferior a dos mi·
líllletros de dittmelro y menos de un milímetro de profun
didad.

_ Secas; el porcentaje de humedad no será. superior a
6 por 100 llL

_ Limpias; es decir, exentas de materias extrafías visibles.
_ Exentas de manchas que las hagan impropias para el

consumo (2).
_ Sanas y, en particular, exentas de enmohecimientos o

podredumbre, sin trazas visibles de ataques de insectos, exen'
tas de insectos vivos o muertos y de cualquier otro parásito
animal vivo o muerto.

-- Sin ennmciamicnto ni olor o sabor extraño.

Ji

3
12

0.25

2
R
O,2S

1
4
0,2.5

Defectos externos
Defectos internos
Ma terias extranas (en peso)

A. Humogeneidad.

El contenido de cada bulto o envase deberá ser homogéneo;
es decir, formado por frutos de la misma catQgofía comercial
y origen, del mismo tipo comercil\l o de la misma variedad.

(lJ El porcentaje de humedad se I:alcuta sobre avellanas descasca
radas, ralladiis y colocadas en estufa- a 1030 e durante cuatro horas.

t<J La presente disposidón no se aplica a las manchas externas o
internas que, modificando el color de la avellana, no las hace impro
pias para el consumo.

¡¡¡ ¡
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C. Clasificación.

Se clasificarán, según suscaraet6rís'ticas cualitativas., en
una de las tres categoriassiguieil~s;

H Categoría Extra.

Las avellanas incluidas en esta categoría deben ser:

- De calidad superior,
- Calibradas o cribadas.
_ De la forma y aspecto normal del tipo comercial o de

la variedad.

iD Categoría l.

Las avellanas c1asificadasen esta' categoría deben ser,

- De .buena calidad.
- Calibradas o cribadas.

Pueden presentar ligeros defect()s.de. forma.

iiiJCa.tegorfa n.
Esta categoría incluye las avelhuias :qUe no pueden ser da"

sificadas en lascategor1assup~tbres.peJ,'q-qU6 responden a
las características mínimas antes definidas. El cribado o el
calibra,do 6S facultativo;

IIL CALIB1U:oo

El calibre viene determinado por-el di~,métro de Jasocción
ecuatorial del grano. El calibrado ·ss .•··efectuara mediante cri
bas· de .agujero redondo,

Se fija un calibre mínimo de. ltmilimetros pata las ave~

llanas de la, categoría .Extra. y 'de ..n~ve,miHmetros para. las
de categoría .1.,

Las avellanas en grano pueden ser caUbradaso cribadas;

i) Avellanas calihradal:P.~I..a· qifeNnc:ia,. de. diárnelJ:O !JOtre
los frutos mayores y menores no será S\lperlot ad613 milíme
tros, Se &dnüten todos lose,ltbres' .exi8'iclos en· el comercio, a
reserva de los calibres míniJl10s antes . fijados pára las eatego
rias ..Extt"IP y ,.1,..

ti> Avellanas cribadas.-Sonlas:qu~:Uenen un di~etro $-JI
perlar o ínferior a 'una cifra- determinada. Se expresan con las
indicaciones cSobre".,.o .bajo,..,.;

Deberán tenerse en cuenta los c~.nbres mínimos .fijados para
las clases «Extra,. y ...1...

Se admitirán en las distintas ca.te,gOrl$s. comerciales, dentro
de cada bulto o envase, tolerancias de gilidad, de presenta·
ción y de calibre.

Las tolerancias máximas adtnitídas, en porcentaje referido
al peso, son:

n Tolerancias de calidad.

W Tolerancias de calibre.

En todas las categorías se admite una tolerancia del S por
100 e.o peso, para avellanas de calibre diferente. al señalado.
No' seconsldera defecto la dtferencia deo,2'milímetros, en más
o en menos.

V. HOMOGENEIDAD y EMSALAJE

A. Homogeneidad.

El -contenido de cada envase debe ser . homogéneo. conte
niendo solamente avellanas del mismo origen, del mismo tipo
comercial o variedad y de la misma categoria comercial.

B. Envases.

Las avellanas irán envasadas en sacos, cajas, etc., de cabida
máxíroade $O kilogramos.

Los materiales empleados deberán ser nuevos, limpios y de
tal naturaleza que no transmitan a la mercancía olores o sa
bores cxtraftos, ni la causen alteraciones externas o internas.
Los envases tendrán. la suficIente resistencia para asegurar al
productO 'una .perfecta protección dur~nte su manejo y trans~

porte.
Los paneles empleados en el a-condicionamiento,interior del

envase serán igualrne~te nuevos, y ca$O_ de llevar menciones
impresas. éstas' no podrán estar -en oontactodirecto. con las
avellanas.

La ·presentación en pequeñas unidades de, venta directa al
consumidor,:tales como bolsas, ete., esta únicamente autorizada
para ·frulos-elasificados en categoria. «Extra" o ...h.

VI. MARCADO

Cada bulto n envase llevará marcado en su exterior, me
diante impresión directa o' en etiqueta firmemente adherida,
en caracteres legibles e indelebles. en idioma nacional o del
país de destino. las siguientes indicaciO'fles:

Al Nombre y dirección del exportador o identificación "im
bólica,

B) Lanatur.alezadel producto ..Avellana en grano»,
e) País de origen Y. facultativa.mente, zona de- producción

o a.pelación regiónal o local.
DJ Características comerciales:

- Categol:;ía:
- Tipo -comercial o variedad {facultativo).
- Calibre. Se designará· por los diámetros maXlmo y míni-

mo. cuando se trate de avellana calibrada, y por el diámetro
mínimo precedido de la mención ...sobre..." o por el diámetro
máximo precedido de la mención ",bajo .• ,". cuando se trate de
avella.na cribada.

- Peso. En las bolsitas u otro tipo de envase pequei'iQ de
venta directa :alconsumidor, se hará constar el peso neto; los
embalajes q\Íé contengan éstos, llevarán marcado,. además, el
mimero de unidades contenidas.

SECCION UNDECIMA.-AVELLANA EN GRANO EN TROZOS

1. DEFINICIÓN

Gemelas " , ,.
No enteramente desarrolladas,

resecas, manchadas y a.vena~

nas amarillas "" ..
Randas, podridas,. mohosas, de

mal gusto u olor, datiadaspor
insectos o atacadas por roe-
dores (l) .

Trozos (al y dañadas mecánica-
mente ,., ,.............•.;; ..

Awllanas, en' cascara, fragmen
tos de cáscara y materias ex-
trafias, ..•...... __ ..

Extra I!
--"---

1 5 •
2 3 •

1 1.5 3

3 7 10

o,as 0,25 0,25

Se denominan trozos a las avellanas que no son enteras,
rasultantes del desCascarado, y que quedan como residuo del
cribado y escogido de las clases definidas en la sección décima.

II.· CARA.CTERisTICAS MíNIMAS

Reui1irán . las mismas características que las avellanas' en~

teras.
Su tamaño sera superior a cinco milímetros.

II!. TOLERANCIAS

Se admitirán, dentro de cada. bulto o envase, las siguientes
tolerancias referidas al peso:

Porcentaje

Cll'CuanilQ 10$ troum sean de cosecba VIeJa. esta tolerancia se
incrementart~ :hasta el 5 por 10l}. Il (:onciición de que en los envases
se. marQue,,"Cosecha \'iei~.

Avellanas en teras o con ,simples daños mecánicos
Rancias, pO(jridas, mohosas,apolilladas (1) ."".'"''''''
Polvo, cascarilla u Otra materia extraña .- ".
Trozos de tamaño inferior a cinco milfm.etros " .

15
3
0,25
3

• lilfllUll\l
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IV. Las exigencias de acondicionamiento y marC1ldo serán
las mismas que figuran en la sección décima, en cuanto les
sean de aplicación.

A la denominación del producto se afiad ira la mención
«trozos.. ,

SECCION DUODECIMA.~ElABORACIONES ESPECIALES

Las elabcracíones especiales de almendras y avellanas,. tales
como tostadas, rebanadas. bastoncitos, ralladas. así .como cual
quier otra que se destine al comereio exterior. bien ,::>can
preprl:l,dos a partir de almendras o avellanas enteras ,o repe~

ladas, deberán proceder de granos de buena 'calidad y ~Ilre

sentarán de acuerdo con las caraoterísticas de una bUl3I!.8 prá¡;
lica de elaboración.

No deberán presentar síntomas de enranciamiento. olores o
sabores extrafios, exceso de humedad, manchas anormales, da
fios producidos por parásitos, ni enmohecimientos.

DeberAn envasarse siempre en bolsitas. En IQS embalajes
exteriores que contengan a estas deberá constar el número de
bolsitas contenidas y la forma de présentación o elaboración.

SEGUNDA PARTE

Transporte

L Se podrá utilizar libremente cualquier rnlK:Uo de transpor
te, siempre- que éste se ajuste a las siguientes condiciones;

A_ Condición de los medios de transporte.

El interior de las bodegas de los barcos, así como e-l de las
unidades de transporte (vagones, camiones, .container5~, etc'>.
deberá estar limpio, seco e inodoro, Las unidades de transpor
te estarán perfectamente acondicionadas para proteger de!>ida
mente a la mercancía.

El plano de la bodega deberá estar acondicionado de tal
for:ma que la carga se efectúe sobre plano llano.

R Incompatibilidad de cargas.

No se permitirá la carga en bodegas o unidades de trans
porte que contengan. mercandas o productos que, por su na
turaleza, emanaciones u otras causas, puedan perjudicar .8 los
f ru tos secos,

Tampoco se permitirá la carga ~ohre rnf'u:-':lncías que puedan
originar movimiento de las capas supe-ril)res,

C. Condiciones de carga.

Queda prohibida la carga en cubiertas, bodegas auxiliares
ti otros lugares que puedan suponer pe!ig,o para la buena
conf:ervación de los frutos

En (8.';0 de lluvia dLDFl '1 ~lisp(':jci'_'r:'>e, la ;'!nga, <;alvo QU;~, a
juicio de! SOlVRE, la mercancia (;;jte debidamente protegida
de la misma.

TERCERA PARTE

Inspección

Corresponde al SOIVRE la exigencia del cumplimiento de
tistas nCnH-i:l.s¡ tanto en lo que se refiere a calidad comercial,
como en lo referente ~ medios de transporte y sistemas de
carga.

A. Procedimiento de inspección.

La inspección se realizará. en los puertos; aeropuertos y
puestos fronterizos donde existan oficinas del SOIVRE.

El expcrtador o importador vendran obligados, poi" si o por
sus representantes, a solicitar del SOIVRE la inspección de la
mercanda, facilitando los medios necesarios para el mejor cum
plimiento de la misión encomendada, colocando ·la mercancía
por lotes y hadendo las declaraciones precisas en la solicitud
de inspección, .

Culindo la mercancía no reúna, las condiciones exigidas en
estas normas será declarada no apta para su exportación o
importación. - .

El exportador o importador" al que Sé le rechace una par
tida podra solicitar del SOlVRE,por escrito, una nl,leva revi
sión, La segunda inspección será efectuada dentro de las vein
ticuatro horas siguientes. si las circunstancias lo permiten,
por un Inspector de superior categoria al que realizó la prl·
mera inspección.

Comprobadoquf.l la mercancía y los medios de transporte
reúnen las conditiones exigidas en estas normas, así comóque
las opera-dones de carga y estiba" ~ han realizado debidamente,
el SOrVRE expedirá las oportunas Certificac;jones de Calidad
y de Carga y Estiba que, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo sexto del Decreto de fecha 21 de noviembre de 1963,
acniditen ta1% extremos ante las autoridades correspondientes.

B, Inspección en almacenes.

El SO!VRE podrá realizar inspeccione3 en los almacenes de
confecc ion, a fin de comprobar si los frutos. así comQ las ope
raciones de selección y preparación, ·cumplen las condiciones
exigidas y, en su caso, asesorar a los exportadores. Este servicio
sereaJizará con caracter gratuito.

La inspección en almacenes no exime de la preceptiva en
puertos, noropuertos o puestos fronterizos a que se refiere el
apartado anterior.

C. Sanciones.

Cuando· el incumplimiento de estas normas indique, a juicio
del SOlVRE, que ha existido malida o fraude por parte del
exportador o importador, del consignatario, agente de Aduanas,
transita.rio o de Quienes hayan in~ervenido en la infracción, SI;!
incoara el oportuno exped'iente de sanción, de conformidad con
Jo díspUBsto en el Decreto 533/1964, de 27 de febrero.

lJ. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 29 de abril ,le 1972 por la que se. dis
pone el cese de don Rom(in. udesma Rodríguez como
Jefe de la Ofi.ctna Central de PermisQs de Con
ducción.

lImos. Sres.: Haciendo uso de las facultades que me confie~
re el articulo 5, apartado b), del Estatuto del· Penmnal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos, apl'obado·por Decreto-.2043/

1971, de 23 de julio, he acordado el cese del funcionario de la
Escala Técnica de la Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico don Román Ledesma Rodríguez como JMede la
Ofitina Central de Perniisosde Conducción por pase a otro des
tino.

Lo que comunico a VV. IL para su Conocimiento y traslado
al interesado,

Dios guarde a VV _ II.
Madrid, 29 de abril de 1972.

GARlCANO

Umos_ Sres_ Subsecretario del Departamento y Director general
de la Jefa.tura· Central de Tráfico.

¡¡ • pt·:i_m"lfiIi!rri


